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NOTICIAS DEL DÍA 

MUNDO 

  
Trump anuncia aranceles 
de 30% para México y la 
UE a partir del 1 de agosto 
Presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, dijo que el bloque se 

reservaba el derecho a tomar represalias. México calificó la medida de “injusta”. 

Equipo Pulso y Europa Press 

El presidente de Estados Unidos, 

Donald Trump, continuó este sá- 

bado con las seguidilla de anun- 

cios de nuevas tasas arancelarias. 

Ahora fue el turno de dos im- 

portantes socios comerciales de 

la mayor economía mundial: la 

Unión Europea y México. 

“A partir del 1 de agosto de 2025, 

cobraremos a la UE un arancel de 

solo el 30% sobre los productos de 

la UE enviados a Estados Unidos, 

independiente de todos los aran- 

celes sectoriales”, dijo Trump en 

una carta publicada en su plata- 

forma Truth Social y dirigida a la 

presidenta de la Comisión Euro- 

pea, Ursula von der Leyen. 

Como ha hecho en días previos 

con otros países, Trump dijo que 

dará marcha atrás en su decisión 

“si la Unión Europea o sus em- 

presas deciden fabricar productos 

en EE.UU.”. Además, siguiendo 

el formato habitual, dijo que si, 

por alguna razón, la UE decide 

aumentar sus aranceles y tomar 

represalias, “la cantidad que eli- 

ja para aumentarlos se añadirá al 

30% que cobramos”. 

En paralelo, Trump publicó otra 

carta en la que informa que im- 

pondrá aranceles de 30% a los 

productos procedentes de México 

a partir del 1 de agosto. También 

publicó la carta remitida a Méxi- 

co en su cuenta de Truth Social. 

“Es un gran honor para mí remi- 

tirles esta carta que demuestra la 

fuerza y el compromiso de nues- 

tra relación comercial y el hecho 

de que Estados Unidos de Améri- 

ca ha acordado seguir trabajando 

con México”, apunta Trump en 

la misiva, dirigida a la presidenta 

mexicana, Claudia Sheinbaum. 

Trump argumenta además que, 

pese a la “fuerte relación” bila- 

teral, ha decidido imponer estos 

aranceles en respuesta a la “cri- 

sis del fentanilo”, que considera 

“causada en parte por el fracaso 

de México a la hora de parar a los 

cárteles, integrados por las perso- 

nas más despreciables que jamás 

hayan puesto un pie en la Tierra”. 

“México me ha ayudado a man- 

tener segura la frontera, PERO, lo 

que ha hecho México no es sufi- 

ciente”, afirmó. Por ello, a partir 

del 1 de agosto habrá un arancel 

del 30% que se suma a los arance- 

les impuestos a cada sector eco- 

nómico. México respondió cali- 

ficando de “injusta” la medida y 

que está “en negociaciones para 

pactar una alternativa”. 

La UE dispuesta a negociar 
La respuesta de la Unión Euro- 

pea, por su parte, tampoco se 

hizo esperar. La presidenta de la 

Comisión Europea, Ursula von 

der Leyen, reiteró a Trump que 

Bruselas sigue dispuesta a nego- 

ciar un acuerdo comercial en res- 

puesta al anuncio del mandatario 

estadounidense, aunque advirtió 

que se reserva la adopción de me- 

didas de represalia. 

Von der Leyen, tras tomar nota 

de la carta de Trump, dijo que 

la imposición de este gravamen 

“interrumpiría las cadenas de su- 

ministro transatlánticas esencia- 

les, en detrimento de empresas, 

consumidores y pacientes a am- 

bos lados del Atlántico”. Según 

informaron fuentes comunita- 

rias, el Ejecutivo de Von der Le- 

yen fue informado de los nuevos 

aranceles con anterioridad a que 

la carta, fechada el 11 de julio, se 

hiciera pública este sábado. 
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Tráfico de drogas en la FACH: 
juzgado de Iquique asume 
competencia en la causa 
El Juzgado de Garantía de 

Iquique resolvió asumir la 

competencia en la causa que 

investiga el caso de tráfico de 

drogas que involucra a funcio- 

narios de la Fuerza Aérea de 

Chile (FACH). Esto se produ- 

ce luego de que el Juzgado de 

Aviación se declarara incom- 

petente para continuar con la 

indagatoria. 

El caso involucró a cinco 

funcionarios de la FACH de 

la 1% Brigada Aérea de Iqui- 

que, dados de baja, quienes 

intentaron trasladar ketamina 

a Santiago desde la base Los 

Cóndores en un avión institu- 

cional. 

Según informó el Poder Ju- 

dicial, la decisión se adoptó 

tras considerar que el delito 

que se investiga atenta contra 

un bien jurídico común y no 

exclusivamente militar, lo que 

justifica que el caso sea trami- 

tado en la justicia ordinaria. 

En consecuencia, el tribunal 

fijó para el próximo martes 15 

de julio, a las 8.30 horas, la 

audiencia de formalización 

NACIONAL 

de la investigación y debate de 

medidas cautelares contra los 

imputados. Con esto se dejó 

sin efecto la audiencia que es- 

taba inicialmente programada 

para el día 18 del mismo mes. 

Cabe señalar que la decisión 

de traspasar la causa se ba- 

saría en que en medio de las 

pesquisas desarrolladas por la 

Fiscalía de Aviación habrían 

aparecido imputados civiles, 

lo que hizo perder fuerza a los 

argumentos de la justicia cas- 

trense respecto a que este caso 

solo involucra a uniformados. 

Municipalidad de Santiago 
coordina ingreso de locatarios 
a edificio Plaza de Armas y 
habilita al INBA como albergue 

Desde la tarde del viernes que 

a los locatarios del edificio 

Plaza de Armas -inmueble re- 

sidencial y comercial en el que 

se originó un incendio el pasa- 

do jueves- se les ha permitido 

ingresar al recinto. 

El siniestro dejó más de 200 

evacuados, seis bomberos he- 

ridos y nueve personas que 

debieron ser atendidas por 

personal médico, entre ellas 

una mujer adulta que per- 

manece en riesgo vital en el 

hospital Urgencia Asistencia 

Pública. Según informó el di- 

rector de seguridad de la Mu- 

nicipalidad de Santiago, Artu- 

ro Urrutia, hasta el mediodía 

de este sábado alrededor de 

165 locatarios han ingresado 

acompañados de Carabineros 

y personal municipal para su- 

pervisar el estado general de 

sus tiendas. 

Por otro lado, desde el mu- 

nicipio informaron que en la 

noche del viernes se habilitó 

el Internado Nacional Barros 

Arana como albergue para los 

damnificados. 

Los comerciantes, que han 

podido ingresar en grupos de 

cinco personas, han denun- 

ciado que no se les ha per- 

mitido retirar algunos de sus 

enseres y robos en el lugar. El 

encargado municipal de segu- 

ridad, por su lado, explicó que 

no se ha permitido el retiro de 

mercancía debido a las demo- 

ras que ello generaría. 
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